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Ref.: Ejecutivo – Auto acepta cesión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00752-00 
 
1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne 
los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del 
crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARÍA 
a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA, hasta el monto que le corresponde a la 
cedente.  
 
2. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
Téngase en cuenta la ratificación del poder realizada en favor del 
abogado Nelson Mauricio Casas Pineda en calidad de apoderado 
judicial del cesionario, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 16 de septiembre de 
2022. 
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